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PRECIO DE INSERCIOK-

Los eructo® y aa«ao4«u» 
parlLfularí'o y oíkOale® «V 
seoii fíe pa^, satistezOi) 
xón de UNA peseta por l.W^

Por
P®r
Por

mete*

• ’ «n ta Intervención d® la ExceFeavtlsiina Diputación Provincial. El
9,jbr® A® la lUBcrlpfti'óo es adelantado; por tantO/ejMo se atenrierán las suscrip 
eiflKMM igpa^iwn^an aebmpacadas de -u jnoporte, debiendo hacorlo- ly? de friera 

.|g ««I Atto* tiUo i’C j/od o itii'H ue íúcil cobro

DSC 9-

lí’«). ( ' dé la provincia de Logroño
H’M

N©mrr® 8'71 eéntlxao®
<B>M eorrlBB»®

Hasta toa® Bata®» VM y fochM 
Marneras doe |>eM>&9 >

\ j S« publica les Martes, Jaeves ÿ Sábados 
* * - . • •

.¿Advertencia,—No s® -»dmiitiráin, para-su inserción, comúnicacio-ñes que no 
vengan registradas del (gobierno Civil de la prováncia

y loe que sean 4« previo
ae tAsarún a raiAúci de VW^ 

■ céntimos por paJiora, ooalquto-
ra que *ea  «ú o/lxer del aA^- 

-to. liOe Interesad09 aorertilavAa 
antes de la'publicación y MT 
modi^ de la corre<K)odTJ«|t» 
oarta de pago, habe*  ,«atfl^ 
eho su importe en la Depc*'  
laría d»- fondo® prwlncla^fc 
sin' cuyo requisito íro »e twt® 
taran.

ÎÆ5 ieyes obligarán en la Península, Islas adyac«nie®, Canarias, y terriUri©® 
lie Africa sujetos a la legislación i>€ii in salar a los veinte «lías su 
cK» si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 

. <íl día en que teruiiua la líj^crción de le lev en. el AEoletftx Oí el; . dt! Eíir_

Gobierno Civil d*  1*  
Provincia

Vías Pecuarias/^;^

, . C- . 2093
Acordadas por la Dirección 

General de Ganadería, las ope
raciones de deslinde de las Vías 
Pecuarias existentes en el térmi
no Munkipal de, Alfaro (Logro
ño) y en cutnplimiénto de lo de
terminado en el Decreto de 23 
de diciembre de 1944, se hace 
público por medio de esta Cir
cular, para conocimiento de to 
dos los interesados, que dichas 
•peraciones de deslinde daran 
comienzo erdía lo de diciembre 
de 1948, debiendo la Alcaldía de 
dicha Ciudad anunciarlo también ■ 
por medio de Bandos ÿ Edictos, 

(C.QJ1. quince 4fa-s ¿e_ántélá£k9q^ , 
'cb*mo  mínimo, ;J comienzo de 
las operaciones.

Al mismo tiempo queda nom
brado Delegado de mí Autori- 

' dad en la practica de lo.s ^tr¿iba- 
jos de deslinde y durante el tiém-, 
po que estos duren el Perit.ó 
zXgiicola del Estado de la Direc 
ción General de Ganadería .Don 
Federico Viliora García, quien 
h¿i sido designado por la misiptU 

.para llevar a efecto las .opefacío 
nes de refereheia encareciendo 
a toda.s las Autoridades que ’se ’ 
hallen bajo mi jurisdicción, le 
presten al mencionado funcioha’ 
rio cuantos auxilios necesiten en 
el ejercicio d 7 su.s funcionés. 

\. Logroño diciembre de 1947.
El .Gobernador Civil

Albert® Martín Gamero

Ayuntamientp de I 
Logroño

2097 • ■
Acordada l» celebración de 

concurso público para la confec
ción de los impresos de oficina 
que constan detalladamente én 
el expediente de su razón, se ha ' 
bilita el plazo de cinco días lab 
rableu a contar del inmediato si- • 
guíente al de inserción de'esté 
edict!) en el BOLETIN OlTíTAL 
déla Provincia, a fin dé que por 
quien lo desee se pueda presen 
tar reclamación contra dich 
acuerdo, lo que_habrá de hacer 
.por escrito debidamente reinte
grado que se pre.Sentará en el Re
gistro general dé ent ada dé' do 
cumentos de este .Ayuntámiento 
a las h'jrasúe di z a 'doce d '-los 
cinc-í días ínJicad‘-s ‘ .

Semdyierte-qu-; el expediente 

puede ser ex minado durante los 
rmismos días y a las mismas ho 
vas en la Intervención municipal; 
que pasado dicho término no 
se admitirá reclamación alguna.

JLo que\se hace público para 
general conocimiento

Logroño 17. de diciembre de 
1947. • ‘ \

El Alcalde 
Julio Pernas

. Ministerio de Agricultura

Servicio Nacional de Pesca Fluvial
1. ' • 2111 '
i Por el présente anuncio, soba- 

ce pública la enagenación por es-
ca DelegabiOn Provincial del Ser 
vició Nacional de Pesca Fluvial 
de las siguientes barcas interve
nidas por la.7> iiiisitíixs; Uua q.ue 
tiene el número 42, en el térmi 
no de Cenicero, y lo.s*  números 
17.29 y 41 en el término de Lo
groño; así como la.s no mut icu 
ladus, una. en término de Fuenj 
mayo G depositada en la Fábrica 
de Harinas de .dicho pueblo, y 
otras dos en el término de Lo
groño. '. ,

Dicha subasta tendrá lugar en 
las Casas,Cuarteles de la‘, Guar- 
día Civil, para las que sé hallan 
•fuera de la capital, teniendo lu
gar la subasta de las que se ha- 
llán en el término de' Logroilo, 
en las Oficinas del Distrito Fo-x 
restai, Franco, 2-2 “, en el tipo 

e.5O pesetas cada barca, debien
do hacerse, la suba.sta portel sis
tema de pujas a la llana, debien
do tener lugar est^as subasta pa- 
•sado. el plazo de treinta días há
biles, contadós a partir de la fe
cha que haga.su aparición-pór 
primera véz este anhncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia.

Logroño 22 de diciembre de 
1947-.

El Ingeniero Delegado,

*

Caja de Recluta n. 49
Junta de Ciasifícacién y Revisión
A hstamiento del Reemplazo de 1948

’ ■ . . 2044
El 'D. O dél Ministerio''del 

Ejército núm 276.de fecha 6 del 
actual dice 1? siguientç:

c El alistamiento del reempla
zo de 1948 y tod'is las operacio- 
n» s subsiguientes séi efectuarán 
c m áricgio a las fechas, marca- 
xLis í, n*vl  vigente Reglamento 
Provisional pura el Reclutamien- 
10 y Reemplazo d-i Ejército».

Dé acuerdo con la citada Or- Concisión nombrada en la reunión 
den, sé hace saber a los Ayun. y del 25 de noviembre. ■ 
tamientos de la Provipcia, que Con-un plazo no inferior a ocho 

•.días de anterioridad á( 15 de Enero 
fecha de la Jiirrta General se cele- 

' brarón Juntas eñ los Sindicatos, 
Comunidades y Hermandades de 

. regantes que han de constituir el 
Sindicato Central para nombrar dos 

- represent Saltes que son los. que de- 
bidamnte autorizados y co'n las cre
denciales correspondientes asistirán 
ala Junta General convocada ya 
las que en Íó'sucesivo se celebren 
hastaria constitución definitiva del 
referido Sindicato Central.

las fechas de las operacione.s 
que han de realizar son;

• L’.’-El día r® de enero pu-
blicarán los Ayuntamientos el 
bando haciendo constar se va ha .

Î proceder a la formación del aü.s 
. tamiento del reemplazo 1948 (ar- 
) tí culo 59) ;

29.—El ultimo domingo de 
i enero, sé procederá a la,s opera

ciones de rectificación (artículos 
1 81 y 88) ,
I 3'".—El según o domingo . ^el. 

mes de febrero, se orohederá al 
cierre definitivm del alistamiento 
(■artículo 89 párrafos l.® y 4.“)
\ '4.°.—El tereçr domingo d l ci
tado mes de febrero,.se procede
rá a la clasificación, talla y re
conocimiento, de los mozos alis 
lados, (artículo 113) debiendo 
quedar advertidos eh dicho ac
to los rhozos de este reemplazo, 

fectos tengan, 'así cómo de las, 
prórrogas de L*  clase que pudm 
ra corr.esponderles (artículo 125).

5." —El día 2 de.abiil,. Goraen- 
■ zarán las sesiones para ía .clasi
ficación de h'-*  mozos del reem
plazo de 1948 V para, las revisio
nes de los reemplazos de 1945 y 
^947 . • ' r

. 69.—Con relación «n los plazos 
señalados par.i el envío del ex 
pedientes y sobte lo.s demás ex-^ 
tremos complémentarios ténga
se en cuenta la Circular rémtti- 
da .1 cada Ayuntámiento.

7 “.—El día 12 de febrero, se 
remitirá íi ésta Junta- las actas 

. del ciérre ■ definitivo .Jel alista- 
rhiento. • . . ,

ANUNCIO
-o

D® conformidad c«« h> acordad® 
en la reunión d® usuarios d< río Ir®- 

' gua celebrada en .Logroño •! día 25 
de noviembre último. .

Se convoca a todos los regantes y 
usuarios del río Iregua qu© puedan 
aprovechar el agua embajada on el 
’PantarK) de González I.acasa para 
asistirla la Junta General que se ce
lebrará, en Logroño, el día 15 de 

■ enero próximo a las 11 horas en el 
local dej Sindicato de Riegos d« 
Logroño.

En rlicha Junta General, se acor
dará la constitución del Sindicato 
Centrali de Regantes del Pantano 
dé González \ Lacasa, se nombrará 
con carácter provisionnai-el Pre.<i- 

•i dente, Vicepresidente ‘y Secretario 
de dicho .Sindicato Central f Se 
examinará el Proyecta de regla
mento que se está redactando por la

El Presidente del Simdicato de Rie
gos de Logroño.

Juan Grttt •

Tesorería de Hacienda
— O—

• 2004
En cirmpliimiento de lo'ordenado 

por el apartado 2.'’ del artículo 33 .- 
del vigenitq Estât Lito, de' Recauda
ción se hace sabér que por les .Srés. • 
Recaiídadores de kC zonas de Cala- , 
horra v X’illameíiiana, han sido 
nombrados .Auxiliares de las nvs- 
cif>ne.s e inipuesto.s del Estad a Don 
mas pana eT cobro de Lus conlr:bu- 
Lnis (konzá’ez'(ila'lijea y DonTrau- 
cisco ,(jónzález¿ Bergasa respectiva
mente, habiendo cesado .el 4)rinK‘ro 
en la» zona de Viílamediana. ,

T.ü.que se publica en este BOLE- 
TJ\ .OEIGIAI. para conocimiento . 

. de las ítutoridades niii.nicip.alcs. y jr- 
diciales, a la \ z que df ios uoniribu- 
yen-tes de las «.apresadas Zonas. , , 

Logroño, a 16 de dicembre de 
1-947- » ' • .EV Tesorero .de Hacienda ' ■

Administración de 
Jüsticia

REQUISITORIA

Díaz Dollague, .Lntónio, hijo 
de Antonio y de Felisa, natural 
de Carabanchel Bajo (Madrid), 

; de estítdó soltero, de profe.sión'. • 
i albañil,!-de 22 años de edad, do

miciliado últimamente en Cara- 
b^.nchel Bajo (Madrid), cuyas se- 

i ñas personales son como siguen: 
estatura 1,654 m. pelo rubio, ce-i 
jas al pelo,-ojos castaños, nariz 
recta, barba poca boca'regular', 

‘ color sano,, frente ancha, traje 
que u’-ó al desertar él leglaraen- < 

' tario de militar-con mono kaki, 
, procesado en la causa n “ 325-47. 

pór el delito de deserción compíi 
reccrá en-el término .de Quince. 

JLías ante D. luan Eeruáiidez (4a

SGCB2021
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ta, Juez Instructor del Regimien 
to de infantería Bailón uA 60 ^dé
guarnición en Logroño, a partir 
de la publicación de la presente
bajo apéí ci bienio de ser declara

'do rebelde.
Ruego a las Autoridades tanto 

civiles como militares la busca y 
captura del precitado individuo, 
el que caso de ser habido* deberá 
ser puesto a disposit ión de éste 
Juzgado.

Logroño Ó de Septiembre de 
1.947.

El Teniente Juez Instructor;

cienda,-por los habitantes de es
te términó municipal y demás en 
tidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Ptovinio 
nal de las 'Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por Ion 
naotivos expresa.dos en el artícu 
lo 229 del chado Cuerpo .legal

En xAzofra a primero de di
ci em,b re de mil novecientos cua 
renta v siete.

»1 Aks*i<k'

los bor este Ayuntamiento se tie 
ne acordado para el fJrimer caso 
jntruif exnedif*nte de habilitación x 
de crédito y para el segundo dé 
suplemento con cargo al Supera 
vty del ejercicio anterior dichos 
expedientes se hallan de maui- 
fiesto aPpúblico en ki Secretaría > 
de este Ayuntarpiento por térmi
no de quince días al objeto- de 
oir reciamacio.nes de acuerdo 
con Iq previsto en los articules 
2S‘6 en relación con el 227, 228 y 
229 del Decreto de 2v5 de Enero 

/- de .1946, para lá ordenación pro-

Ánuncíof Oficialei

EDICTO 
2022 '

Aprobado en principio el expe
diente de suplementó y transfe
rencia de créditos dentro del

, .visional de las Haciendas loca
les. •

. .Man silla • ,

ineradas eñ el artícullo 228 de la Or
den aoión*P revisión al de las Hacien
das Léales, aprobada por Decreto 
de 25 de onero de 1.946, las recía- 
maciones que crean conveniientes 
por los motivos expreisados. ec el ^r- 
'tículo 229 deí citado .Cuerpo Legal.

Así mismo quedan expuestos du
rante iguail plazo y a los mismos 
efectos las * opdcnamzíbS' de exaccio
nes muníicipales, así como los Pre- 
supuestos para atenciones del Juz
gado Coman^l y de Cargas de J us
ticia.'

•Vlfaro, 24 de diciembre de 1.947. 
El Alcalde, *

El Alcalde.

EDICTO
2041 *

Don Bueno Rued;i Soto,'.Al
calde de Anguiano.

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1948, queda 
expuesto al público en la decre
taría municipal, por término de 
qiince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado^ por cuan- 

• tos lo deseén.
Durante dicho plazo ' podrán 

- presentarse en este Ayuntamien 
ta para ante la Delegación de Ha 
cienda, por los habitantes de es
te término municipal y demás eñ 
tidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio* 
nal de las Haciéndas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones
que créan convergente por los 
motivos expresados en el artícu
lo‘229 del citado Cuerpo legaE

Ert Anguiano a dos de^diciem 
bre de mil novecientos '
y siete. . cuarenta

El Alcalde

EDICTO
2024

Don Luis Novoi López, Alcal
de de Pedroso.

Hago Saber: Que habiendo si 
do aprobado por el A'yuntamien- 
to el presupuesto municipal para 
elpróximí) ejercicio 1948, queda 
expuesto id público en la Secré- 
.táría municipal, por término de 

’ quince días hábiles, a fin de que 
. pueda ser examirc do- por cuan- ' 

tos lo deseen,
Durapte dicho plazo podrán 

presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
cienda, por los habitantes de es
te término municipal y démás en 

' tidades enumeradas en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio 
nal de las Haciendas Locáles, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, lasTeclamacior.es
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el ártícu 

. lo 229 del citado Cuerpo legal.
En Pedroso a tr. inta.de diciem 

bre de mil novecientos 
y siete» • ' cuarenta

El A Icalde

EDICTO
2032 ,

Don Ladislao. -Glerá Gómez, 
Alcalde de Azofra

Hago Saber: Que habiendo-si
do aprobhdo por el Avunfamit n- 

, to él presupuesto municipal na
ra el próximo ejercicio de 1948, 
queda expuesto al público en là 
Secretaría municipal por térmi 
no de quince días hábiles, 'a fin 
de qfeie pueda ser.examinado por 
cuántos lo deseen.

Durante dicho plazo ,podrán 
presentarse en este Ayuntamirn- 
to para ante la Delegación de Ha

presupuesto ordinario del ejercí-* 
ció^^e 1947 que'dá expuesta ál pú
blico en la Intervención, de fQ'n«
dos de este-Ayuntamiento duran* 
te un plazo de 15 días hábiles a 
efectos de reclamaciones de con
formidad al artículo 236 del L3bel 
creto de ordenación provisioha- 
de las. Haciendas Locales, de 
25 de Eneró de 1946 - ,
' Cenicero 1 de diciembre de 
1947 .

' ANUNCIO

BDICTO
2134

Confeccionados los docum

- EDICTO
X .X.-- 2107

Se hálla expùesto'èh là Secre 
taría de este Ayuntamiento, ex 
pediente de transferencia de eré-
dito de unos a otros capítulos, 

tós contributivos de Patenté' Na- artículos ÿ partiaas del Presu-. 
cional de Automóviles., NVíttí- i puesto ordinário del ejercicio de 
culá Industrial. Padrón de Edifi- i 1947, durante el término de 15 
cios V Sok'U'és y de Rústica'y. Pe-.

; Cuaria para el año 1948, se ex )o-

en

días a efectos de reclamaciones, •
■ nen al público durante los plazos 
reglamentarios a los efectos «per- 

. linentes de reclamaciones' ' i 
í E'uenmayor a 15 de noviembre !
'dé 1947 ' V f ’ • '

^Aproba dos 1 os docume ntos tri
butarios de la Riqueza Rústica y 
Pecuaria Urbana,y Matrfeu^i In
dustrial de este Municipio para 
el próximo año de ki4S, quedan 
expuestos al público err lá S^cre-- 
taría de.este Ayuntamiento por 
el plazo de diez djas hábiles a lós- 
efectos de examen y reclamacio
nes legales.

NaVajún a 4 de noviembre'de

Él Alcalde

‘ ANUNCIO
• . 2029 ■

Confeqcionados y aprobi-.dos' 
que ban sido los presupuestos de 
esta Agrupación de ’Municipios 
del Par ido judicial, . para aten ' 
clones de aaministración de jus
ticia y juzgado comarcal, p ra 
el ejercicio^dé 1948 quedan : x- 

■ puestos al público en tsta Secre 
taría municipal durante el plazo 
de quince días adm de que pue
da ser examinado y presentar 
durante dicho plazo las redama-
ciones que estimen pertin.:nte§ 

N^jera a 26 de NovÉmbre deNájera
1947.-

El Alcalde,

ANUNCIO.
• Instruido por este A y u.n í .i, 
miento expediente de tluúsfe- 
rencía de Crédito de un® a .' tros 
capítulos, anículo.s y partidáde-s 
dej^ ÍTesuDucsto Ordinario dt^j
año en curso 
en la Seci et;;

'0 baila expuesto
lá de este • A

miento durantCi-el plazo de» qui.;
l e dí'ís u los ' tçctcis de r cbimu 
Clones conformt* el 3
del Decreto de 25 
1946

4’ El Alcalde

ANUNCIO
' 2105

Acordada en principio por e*>’ 
te Ayuntamiento la propuesta de 
habilitación, de crédito para ur- 

•geutes reparaciones en los edifi
cios del Municipio y otro.s gastos 
de inudible cumplimiento, por nn 
importe de diecisiete mil sete- 
emntas treinta y tres pesetas, 
treinja ÿ tr.es céntimos (17723 33) 
Con cargo, a las existencias résul- 
,tání?s en la-. liquidación del úl.ti- ' 
'mr* cicióy'se b'^’^í* fhVblicb^ -

conforme las disposiciones vi» 
gentes. ’

Azofra 20 de septiembre’ 1947. 
El z\icalde

ANUNÓIO 
■ 2988

Comunidad de bienes Tejería 
Hidalgo /

• Se convoca a juñta General 
para el día 28-del corriente 'a '.as 
once de su meñana en el edifi- 
•ció de là fábrica.

, Santo Domin/o de la Calzada 
17 de diciembre de 1947.

K1 Secretario,

ANUNCIO , 
2062 

Por insuficiencia en las parti
das ó fáfa cóífísignárión ex-

ra V ue en el p'azo de quince días pres¿i en el Presupuesto Munici- 
. pueda ser examinada l-a^propues- pal ordinario en vigor se halla 
j ta de referencia”;en la Secetaría ; expuesto al público en la Secre- 

< .. taría Municipal de este Ayuntade este Ayuntamiento y en su
caso pj eseniar la.s reclamaciones 
que consideren justas ' í

Canales de k* Sierra 12- d»* Xo-
viembre de 1947

El Alcalde

\miento por plazo de 15 días.
Ventrosa 29 de’ noviembre de 

1947
. . El Alcalde

EDíCro
20^

' .Habiendo .sido aprobado por ' 
este Ap untamiento, el presupues' 
to municipal para el próximo 
ejercicio 1948, queda expuesto al 
público eu la .Secretaría munici- 
oalj por término de quince días 
hábiies, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo de-
seen’. ' ■

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante 1 a Delegación de - 
Hacici da, por los. habitantes de ' 
este térnri:- ; municipal y demás 
entidades enu^-erad.,». < n.el arti
culó 228 dé 11 Órdena.ción 1 'rvi- ;

’ ANUNCIO .
• ’*2069

Por el plazo reglamentario 
queda expuesto al publico el pre-, 
supuesto ordinario-especial para ' 

'atenciones del Juzgado Comar
cal ptira É1 año de 1948, al objeto 
de reclamaciones

Anguiano 12 de diciembre de 
1947.,/ . .

El Alcalde-Presidente,

EDICTO

sioDol oe i.is iUciendós Locales, 
aprob;;d;r por Decreto de 25 de.:
Entra de,1 ><46, las rccímnitciones ” 

)rticuTo ;236 -^lue crean conveniente por los i 
X' motivos' exprc'i-do.s en el, artícu- ie Enero de

Viguera a 8 de Noviem 
1947.

VrntC'Sa n 
1947

<•
El Alcalde, * EJ Alcalde

EDICTO

D..:n Manuel Hernández VÍten

• líDic^ro
■ Habu-ndo.stdp aprobado por el’ 
Vyimamif-riio f.q prtisiqxie.sto niu- 

í. , 4. j ■■■. ordwiario paai el próximo'
Mírsi- 'cjercicio de i.qq.S,, (¡iieíla expuesto’' 

al publieii, 4^0; térmiino d(-. 1.5 flía.s.'

Alcald Presidente, del Avup*

lUi de la Sierra, provincia d í.ó
groño. • ' ■ . .

Hago .Saber: Que presen!.ados 
gastos forzoso.s par.a Jos en a íes 
no existe crédito «.-n el' Pp:siinu^ S 
•to del ejerHqio consigu’eirte; *sí
como resuitando insuficiente.*

Iníoib s, a tiji <te Xjue puedan ser 
exaniinado.

l)u.'-anle dtche.^dazo podrán pre- 
•seiwarse en. '-sie Ayuniamientiupara 
ante la .Dcu './ac:<>n fie Macienda,

. . • - ----- .•*':as ¡H.)r. Kís- lí.'U)q¿i.hies de e.sic término
consignaciones en unos- capítu- 'M-unieipí?. y. cUm.ás ontidades- cnul

, 2114 « /
Eormados los documentos co- 

, bratorios que-a continuación se 
expre.san para t fecto.s tributarios 
del año 1948, quedan expuesXbs 

público en la Secretaría muni- 
Acipal durantc'cl plazo d®«10.días 
hábiles.

Repartos de Rústica, y Pecua 
ría.

Au se jo 
1947,

15 de noviembre de

El Alcalde.

•.advertencia
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vicien- 
fe .Ley del Timbre, los anun-'

; cios que se inserten a petición 
de ios particulares o por man
dato judicial a instancias de 
patte, estarán sujetos Al tim
bre especial de una póseta.
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